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ACUERDO IMPEPAC/CEE/148/2023 QUE PRESENTA LA SECRETARTA EJECUTTVA Ar
CONSEJO ESTATAT ETECTORAT DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORATES

Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE tA COMISIóN EJECUTIVA TEMPORAT
DE GRUPOS VULNERABLES, POR EL QUE SE DAN POR CONCTUIDOS tOS TRABAJOS DE

LA coMrsróN EJEcuTrvA TEMpoRAL DE GRUpos vUINERABLES EN rÉRmrruos DE LA

SENTENCIA RELATIVA At EXPEDIENTE TEEM/JDC/26/2021.3 Y SU ACUMUTADO
TEEM/JDC /27 /2021-3, EMIT¡DA pOR Er TRIBUNAt ETECTORAL DEt ESTADO DE MORETOS.

ANTECEDENTES

1. PREsENTncIóru DE MEDIo DE lMPucruecló¡¡. El diecisieie y el veintidós de febrero

del dos mil veintiuno, los ciudodonos Arthemio Aguilor López y Juon Corlos Cosillos

Boiollo, respectivomente, presentoron onte el Tribunol Electorol del Eslodo de

Morelos, en sus colidodes de integrontes de lo comunidod LGBTIQ+, Juicios poro lo

Protección de los Derechos Político Electoroles del Ciudodono, mismos que fueron

rodicodos con los números TEEM/JDC /26/2021'g y TEEM/JDC /27/2021-3,

respectivomente, siendo ocumulodos por configurorse lo hipóiesis esloblecido en el

ortículo 362 del Código Electorol Locol.

En ese orden de ideos, el Pleno del Tribunol Electorol del Estodo de Morelos, el dío

ires de morzo de dos mil veintiuno, emitió sentencio en el expediente

TEEM/JDC /26/2021-3 y su ocumulodo TEEM/JDC/27 /2021-3, en lo cuol se declororon

fundqdos los ogrovios veriidos por los recurrentes, en consecuencio, en el oportodo

Efectos de lo sentencio se ordenó o este lnstituto Eleclorol lo siguiente:

1...1
El IMPEPAC, deberó emitir lineomientos en un término no moyor o
cuorenlo y ocho horos, donde se estoblezco lo implementoción de
occiones ofirmotivos en lo que se vincule o los portidos polí1icos,
cooliciones y condidotos independientes poro que incluyon en sus
postulociones, respeclivomente, o uno formulo integrodo por lo
comunidod LGBT+, personos discopocitodos, o cuolquier persono
del grupo vulneroble, en los listos de dipulodos por el principio de
represenloción proporcionol poro el Congreso del Eslodo, osícomo
ol corgo de lo Presidencio Municipol o sindicoturo, y en su coso o
lo fórmulo de condidoïuros o uno regidurío de lo plonillo respectivo,
poro los grupos vulnerobles. o fin de que se goronfice el occeso reol
o los corgos de lo tomo de decisiones, poro el proceso electorol
2020-2021.

Considerondo uno eficocio inmedioto lo implementoción como
uno occión ofirmotivo lo consistente en que los portidos po.líticos
poro el coso de los diputociones por el principio de represenioción
proporcionol deberón incluir uno condidoturo que correspondo o
uno persono de lo comunidod LGBTT*, persono con

AcuERDo rMpEpAc/cEE/r4g/2023 euE pRESENTA u s¡cnrr¡níe EJEcuTrvA
EtEcToRAtEs v r¡nncl¡¡clót cIUDADANA euE EMANA or re co¡ntstót¡

At CONSEJO ESTAIAT EI.ÊCTORAL DEt INSTIIUTO DE PROCESOS

EJECUIIVA TEMPORAL DE GRUPOS VUI.NERASTES, PO EI. QUE SE DAN POR
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o del grupo históricomenie vulneroble (entendiendo por esTos los
criierios de lo Solo Superior, SCJN e instrumentos internocionoles),
observondo lo tronsversolidod e intersección en su coso.

Tomondo en consideroción que no resulto ogrovio en los procesos
internos de selección, celebrodos paro los condidoturos
correspondientes o los diferentes corgo de elección populor, osí
con esto occión, se gorontizo y consolido lo porticipoción de los
distintos grupos históricomente vulnerodos. en un poder legislotivo,
que de inmedioto contoró con lo cosmovisión implícito en lo
porlicipoción de quienes logren llegor o iniegror el siguiente
congreso locol.
De iguol monero, el esloblecimienio de medidos o efecto de que
los portidos políticos hogon público, occesible, difundon y hogon
vioble lo postuloción en los grupos históricomente vulnerodos,
eliminondo cuolquier borrero que puedo provocor un obstóculo en
lo postuloción de los personos perlenecientes o eslos grupos.
gorontizondo su derecho de ser votodo, bojo los colidodes
correspondientes, incluyendo desde luego. o los personos de los
grupos LGBTIQ+ o con olguno discopocidod.

Lo onierior, en el entendido de que los formolidodes de Io
implementoción de los referidos occiones ofirmotivos en fovor de lo
comunidod LGBTI+ y personos con discopocidod. debe reolizorse
en elómbiIo de competencio del lnstituto Electorol, contemplondo
que no existo perjuicio o otros occiones ofirmotivos previomente
implementodos, informodo ol IMPEPAC, el cumplimiento o lo
ordenodo dentro del plozo de veinticuotro horos después de que
se reolice.

Por lo que este Tribunol, observondo los principios de progresividod
de los derechos humonos, vinculo ol lnstituto Electorol o efecto de
implementor medidos efectivos poro gorontizor lo porticipoción de
los personos que integron lo comunidod LGBTIQ+ y oquellos con
olguno discopocidod poro gorontizor su porticipoción en el
proceso electorol octuol.

Lo onterior, en virtud de uno democrocio incluyenle, considerondo
los resoluciones de órgonos nocionoles e inlernocíonoles, que
exijon uno visión progresislo, o lo luz de lo proporcionolidod que
permito lo conjunción de los libertodes y derechos de Todos los
personos.

No obstonle lo onterior. el IMPEPAC, deberó reolîzor un estudîo
posferior o gue concluyo el proceso elecforol ocfuol. respecfo o lo
presenfoción de los dÍversos qrupos yulnerobles oue exisfen en lo
entidod o efecto de delermínor su portícîpoción proporcionol como
rnrnoríos en los espocios de forno de decísiones.

resulfodo deberó hocerse del conocimienfo preyio ol proceso
electorol siquîente. con lq debido onlicipocíón poro que el
leqíslofívo en su coso reoríce lo conducenfe.

de los considerociones finoles de lo resolución emitido por
lo Superior en lo resolución del expediente SUP-RAP-21 /2021 Y

ACUERDO QUE pRESENTA n s¡cn¡tení¡ EJEculvA At coNsEJo EsTAtAt EtEcToRAt DEt tNslTuTo MoRElENsE DE pRocEsos
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SUS ACUMULADOS se señolo que: "E/ informe presenfodo por el
relotor especio/ de /o Subcomisión de Promoción y Proteccíón de
/os Derechos Humonos de /os Nociones Unidos odvierte /os riesgos
de no ocompoñor /os occiones ofirmofivos que muesfren que
efecfivomenfe se esfó combofiendo un molsocio/.

Los benel'icios de /os medidos ofirmotivos dependeron de cuo/es se
elijon, delmomento y dellugor de su oplicocion.

Lo ontertor, porque pueden generor uno segrnentoción dentro del
grupo protegido, es deci¿ gue /os personos que reo/menfe se veon
fovorecidos seon /os de/ segmenfo mós oforfunodo de /os grupos
beneficiorios, es decir. se creo lo minorío fovorecida dentro del
grupo de situoción de vulnerobilidod (feorío de /os c/oses/.

Enfonces, incorporor uno serie de grupos que tombién se
encuenfren en uno sifuoctón de desfovorob/e sin /os onólisis
correspondienfes, pueden provocor que esos condiciones se
frospope/en e inc/uso se nulifiquen enfre sí.

De modo que, elcriterio poro implementor medidos ofirmotivos no
debe limitorse o incluir personos que perfen ezco a cuolquter de /os
cofegoríos sospechosos, sino gue se debe supervisor
cuidodosomente /o imp/ementocion de /os medidos osí como
especificor Io metodologío empleodo" .

Dodo que lo moyorío de los cosos relotivos o lo identidod de género
y orienloción sexuolverson sobre los ospeclos mós ínlimos de lo vido
de uno persono, se siguiere que se implemente un meconismo poro
lo protección de los dotos personoles respecto de lo occión
ofirmotivo.

De iguol monero se vinculo o los portidos políticos poro que,
conforme o sus focullodes, poro este proceso eleclorol, impulsen y
promuevon lo porticipoción de los personos en situoción de
vulnerobilidod, poro que o lrovés de sus institulos políticos occedon
o condidoturos y corgos de elección populor.

Este Pleno odvierte que iol recomendoción o los Portidos PolíTicos
en beneficio de grupos en situoción de vulnerobilidod no implico
uno intromisión grove o lo vido interno de los portidos, por irotorse
de uno medido temporol o fovor de los grupos en situoción de
vulnerobilidod con lo finolidod de consolidor uno democrocio
inclusivo.

En cuontos o los condidotos independientes, en lo conformoción
de su plonillo poro contender en lo elección de Presidencios
Municipoles, impulsor, promover y velor, respecto o lo inclusión de
personos de grupos de sifuoción de vulnerobilidod.

En elómbiio de su compelencio elConsejo vigiloro elcumplimiento
de lo estoblecido en lo presente resolución de los porTidos políticos
locoles y condidotos independientes.

Se do visto ol Congreso Generol del Esiodo de Morelos poro que,
en ej'ercicio de sus otribuciones, reolice los odecuociones

Le s¡cn¡ltníl ElEcunvl At coNsEJo EsfATAt ErEcToRAt DEr tNslTUToACUERDO IMPEPAC/CEElI 48 /2023 QUÊ PRESENÍA
EtEcToRAtEs y ¡lnlct¡lclón ctUDADANA euE
coNctutDos tos TRABAJoS o¡ Ll comlstóH ¡.t
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conducentes en reloción con los medidos ofirmotivos tendentes o
gorontizor el occeso efectivo de los personos en situoción de
vulnerobilidod, ol ejercicio del poder público.

Poro los próximos procesos electoroles.

t..l
o).i...1
t..l
c) En cuonto ol Consejo. Tomondo como bose los occiones
ofirmotivos y los normos que implemente el Congreso Locol. v oun
en su defecto, en opego o los fundomenlos Constitucionoles que
hon sido referidos. el Consejo, deberó de llevor o cobo comisión en
condiciones de iguoldod y de inclusión, emitiendo tontos
lineomientos como seon necesorios o efecto de tener uno
democrocio inclusivo y bojo el principio de iguoldod y no
discriminoción, por tonto. todos su [sic] octos deben ser tendentes
o goroniizor el derecho o ser votodo en condiciones de iguoldod,
según lo previsfo en el ortículo 35, Constitucionol.
1...1

2. ACUERDO SE APRUEBAN TINEAMIENTOS DE REGISTRO DE CANDIDATURAS A CARGOS

DE ELECCIóN pOpUtAR PROCESO ELECTORAI 2o2o-2021. El veintitrés de febrero det

oño dos mil veinfiuno, el Consejo Estotol Electorol, emitió el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/108/2021, medionte el cuol se oproboron los tINEAMIENTOS PARA Et

REGISTRO DE CANDIDATURAS A CARGOS DE ETECCIóN POPULAR DEL PROCESO

ELECTORAL2O2O-202I EN EI. ESTADO DE MOREIOS.

3. ACUERDO DE EMISIóN DE ACC¡ONES AFIRMATIVAS Y TINEAMIENTOS PARA EL

REGISTRO Y ASIGNACIóN DE CANDIDATURAS DE GRUPOS VUINERABIES. EI C¡NCO dE

mozo del dos mil veintiuno, el pleno del Consejo Estoïol Electorol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, emitió el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/128/2021, o trovés del cuol se oproboron los Acciones Afirmotivos o

fovor de los grupos vulnerobles; osí como, los Lineomientos poro el Registro y

Asignoción de personos de lo comunidod [GBTIQ+, personos con discopocidod,

ofrodescendientes, jóvenes y odultos moyores pqro porticipor en el Proceso

Electorof 2O2O-2O21, en elque elegirón Diputociones Locoles ol Congreso del Estodo

e integrontes de los Ayuniomientos, en cumplimiento o lo sentencio dictodo por el

Tribunol Electorol del Esiodo de Morelos, en el expediente TEEM/JDC/26/2021-3 y su

ocumufodo TEEM/JDC/27 /2021-3 y en consecuencio se odiciono el ortículo ì 5 BIS y

sem el numerol 54, de los Lineomientos de Registro oprobodos medionte

AC/CEE/108/2021.si

EI.ECIORAI DEI, INSTITUIO MORETENSE DE PROCESOS
DE GRUPOS VUI.NERAILES, POR Et QUE SE DAN POR
TERMINOS DE IA SENIENCIA REI.ATIVA AI. EXPEDIENTE

r P

IEEM/JDC/26/2O21-3 Y SU ACUMUTADOTEEM/JDC/27 /202I.3, EMIT¡DA POR Et TRIBUNAT EI.ECTORAI. DËT ESIADO DE MOREI.OS.
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4. ACUERDO PTENARTO EMTTTDO EN AUTOS DEt EXPEDTENTE TEEM/JDC /26/2021-s y SU

ACUMULADO TEEM/JDC/27/2021-3. Derivodo de lo onterior, el diecisiete de marzo

de dos mil veintiuno, el pleno delTribunol Electorol del Eslodo de Morelos, emilió en

outos del expediente TEEM/JDC/26/2021-3 y su ocumulodo TEEM/JDC/27/2021-3,

ocuerdo plenorio en el cuol determinó que se decreto el cumplimienlo porciol de

lo senlencio dictodo por esle Tribunol Electorol Locol, el tres de mozo del oño dos

milveintiuno.

5. ACUERDO IMPEPAC/CEE/O71/2022. En fecho treinto de mozo del oño dos mil

veintidós, el pleno del Consejo Estotol Eleclorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/071/2022, medionte elcuolse determinó lo creoción e integroción de

lo Comisión Ejecutivo Temporol de Grupos Vulnerobles de este órgono eleclorol

locol, en cumplimiento o lo resolución dictodo en ouios del expedienle

TEEM/JDC/26/2021-3 Y SU ACUMUTADO TEEM/JDC/27/2021-3, de fecho lres de

mozo de dos milveinliuno, Iol como o continuoción se señolo:

EST,âTAI.E5

CûN$ËJERÕ PñE5fÐËNTü

ÞE [,4 CtMtstÓf.¡

ËJËTUîI\/ATËMPTfrAt TT

GR{J PÕ5 V IJI"NËR,ÂBI.E5

Mt¡o- Fedrt¡ Gregario
CûÂ.ltstúH FJ

TEM.FORAL ÞË
VUtNËftABtËS

*CUTIVÂ Alvcrodo Rcrnos
C}RIJFCIS

Sustomonte
¡Vltro" &tayte
Cr:mr¡os

Guodansma Mtrs. Pedro Çregorio
Al¡rr¡rcrdo Rc¡mos

Ëu$ulez

6. ACUERDO IMPEP AC/CEE/123/2022. En fecho irece de junio del oño dos mil

veintidós, el pleno del Consejo Estolol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/123/2022, medionte el cuol se propone lo creoción de lo Unidod

Técnico Especiolizodo de lo Comisión Ejecutivo Temporol de Grupos Vulnerobles, osí

como, lo designoción de lo persono titulor de dicho Unidod Técnico, ello en

cumplimiento o lo resolución dictodo en oulos del expedienle TEEM/JDC /26/2021-3

Y SU ACUMULADO TEEM/JDC /27 /2021-3, de fecho tres de morzo Oe Ooihll veinliuno

AcuERDo rMpEpAc/cEEll4Bl2023 euE pRESENTA n s¡cn¡rlní¡ EJEcuTrvA At coNsEJo EsrArAr. ELEcroRAr DEL rNsT¡ruTo MoREr-ENsE DE pRocEsos
EtEctoRAtEs v plnlclp¡ctó¡l c¡UDADANA euE EMANA oe l¡ co¡¡lslótt EJEcuTtvA IEMpoRAt DE GRUpos vuLNERABtEs, poR EL euE sE DAN poR

coNcLutDos tos TRABAJoS oe u co¡r¡¡stóH EJEcuItvA IEMpoRAt DÊ GRUpos vutNERABtEs e¡¡ rÉnl¡lt¡os DE tA sËNtENctA REtAItvA At- ExpÊDrENIE
IEEM/JOC/26/202I -3 Y SU ACUMUTADO 'ÍEEM/JDC/27 /202'I .3, EMITIDA POR ET TRIEUNAL ELECTORAL DEI ESTADO DE MORETOS.
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7. PROGRAMA ANUAT DE TRABAJO 2022 DE tA COMISIóN EJECUTIVA TEMPORAL DE

GRUPOS VUTNERABLES DEt CONSEJO ESTATAT ELECTORAT DEI- IMPEPAC. En fecho

veintidós de julio de dos mil veintidós, se presentó onte el Pleno del Consejo Estotol

Eleciorol el Progromo Anuol de Trobojo 2022 de lo Comisión Ejecuiivo Temporol de

Grupos Vulnerobles, mediqnte el cuql en lo líneo de occión cinco, contemplo lo
reolizoción de foros con expertos en grupos en situoción de vulnerobilidod,

colectivos, octivislos, osociociones, universidodes, investigodores entre otros, con el

objeto de que puedon conocer su opinión ol respecto de los occiones ofirmotivos y

lo porticìpoción político de los grupos en situoción de vulnerobilidod en el que se

estoblecieron los siguientes líneos de occión:

Eloboror y presenïor un informe respecto de los resultodos de los occiones

ofirmotivos o fovor de los grupos vulnerobles; osí como, los Lineomientos

poro el registro y osignoción de personos de lo comunidod LGBTIQ+,

personos con discopocidod, ofrodescendienies, jóvenes y odultos

moyores, oprobodos medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/l 28/2021 .

2. Eloboror un comporotivo de los occiones ofirmolivos o disposiciones en

moterio de condidoturos poro personos pertenecientes o grupos en

situoción de vulnerobilidod implementodos por los Orgonismos Públicos

Locoles Electoroles del poís y el lnstituto Nocionol Electorol.

3. Recobor informoción estodístico qctuolizodo sobre el número de

pobloción que pertenece o olgún grupo históricomente vulnerodo en el

Estodo de Morelos: personos de lo diversidod sexuol, jóvenes, odultos

moyores, personos con discopocidod, ofrodescendientes entre otros,

con dotos proporcionodos por el lNEGl.

ln¡iltuto frloEl$æ
(bPffiElxtoEl€
y P¡tflcÞ8çþn qudrdrnt

4.

d

g

Reolizoción del estudio respecto o lo representoción de los diversos

grupos vulnerobles que existen en lo entidod o efeclo de determinor su

porticipoción proporcionol como minoríos en los espocios de tomo de

es, o efecto de determinor si es necesorio reolizor combios o

nuevos occiones en próximos procesos electoroles.

e n

AcuERDo tMPEPAc/cEE/t48/2023 euÊ. pRESENTA ta s¡cn¡ttníe EJEculvA At coNsEJo EsTArAr EtEcToRAt DEt tNsTltuTo MoREtENsE DE pRoc¡sos
ELEcToRAtEs v lenttc¡¡aclót cIUDADANA euE EMANA o¡ le co¡ttstóN EJEculvA TEMpoRAt ÞE GRupos vutNERABIES, poR Et euE sE DAN pon
coNclutDos Los TRABAJoS o¡ Ll co¡r¡usló¡¡ EJEcuTrvA TEMpoRAt DË cnupos vur.NERABtEs en fnmlxos DE rA sENTENctA RËIA¡vA Ar ExpEDtENTE
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5. Reolizoción de foros con expertos en moterio de grupos en siiuoción de

vulnerqbilidod, coleclivos, octivistos, osociociones, universidodes,

investigodores, o fin de que puedon dor o conocer su opinión ol respecto

de los occiones ofirmotivos y lo porticipoción político de los grupos en

situoción de vulnerobilidod.

ó. Reolizor occiones de difusión respecto de los grupos en situoción de

vulnerobilidod, sus derechos políticos electoroles y su porticipoción

político, los olconces y motivos lo sentencio TEEM/JDC /26/2021-3 y su

ocumulodo.

7. Reolizoción de un informe generol sobre los occiones reolizodos por el

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, o

fin de dor cumplimiento o lo sentencio TEEM/JDC 126/2021-3 y su

ocumulodo poro ser remiiido ol Congreso del Estodo de Morelos, previo

ol inicio del Proceso Electorol Ordinorio Locol 2023-2024.

8. ACUERDO IMPEPAC/CEE/165/2022. En fecho veintiséis de ogosto del oño dos mil

veintidós, el pleno del Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/I65/2022, mediqnte el cuol se sometió o consideroción lo

conformqción, integroción y vigencio de los Comisiones Ejecutivos Permonentes y

Temporoles de este Órgono Electorol Locol; en términos de lo previslo por el ortículo

83 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el estodo de

Morelos, y dodo lo resuelto por el lnstituto Nocionol Eleclorol en el ocuerdo

INE/CGóO4/2022, tol como o continuoción se señolo:

Mtro, Pedro Gregorío
Alvarado Romos

Mks. Moyte Cosolez Ccmpos

9. INTEGRACIóN DE tA COMISIóN EJECUTIVA TEMPORAT DE GRUPOS VUTNERABTES.

Con fechq veintisiete de enero del oño en curso, el Consejo Eslotol Eleclotol d

AcuERDo rMpEpAc/cEE/I48/2023 euE pRESENTA u s¡cn¡rlnír EJEcuTrvA
EtEcToRAtEs v ¡ennc¡¡¡c¡óH CTUDADANA euE EMANA oe te co¡tts¡ó¡¡ EJECUTIVA TEMPORAT DE GRUPOS VULNERABI,ES, POR EI. QUE SE DAN

AI. CONSEJO ESTATAT ELECIORAL DEL INSIITUTO MORELENSE DE

coNctu¡Dos tos TRABAJoS o¡ u co¡r¡rrsróu EJEcuTlvA tEMpoRAt DE cRupos vutNERABrEs r¡¡ rÉnnrños DE rA sÉNtENctA REtAItvA AL ExpEDTENTE

ÌEEM/JDC/26/2021-3 Y SU ACUMUTADO tEEM/JDC/271202r -3, EMTTTDA POR EL TRTBUNA[ EtECTORAL DEI ESÍADO DE MORELOS.

Mks. Ëlizcbeth

Gutiórrez

Mortínez

DF GRUPOS

VULNËHABLE$
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lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en sesión

exiroordinori,l urgente oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE|020/2023, o trovés del cuol

determinó lo conformoción, integroción y vigencio de los Comisiones Ejecutivos

Permonente:; y Temporoles de esle Órgono Electorol Locol, por lo que respectq o lo

Comisión Ejeculivo Temporol de Grupos Vulnerobles, quedó integrodo de lo
siguiente forrno:

10. SEGUNDA ADECUACIóN AL PROGRAMA ANUAT DE TRABAJO 2022 DE [A

COMISIóN EJECUTIVA TEMPORAL DE GRUPos VUtNERABIES DEI. coNsEJo ESTATAL

ELECTORAI DEL IMPEPAC. Con fecho del treintq y uno de morzo de dos milveintilrés

el Pleno del Consejo Estotol Electorol oprobó lo segundo odecuoción ol Plon de

Trobojo con lo finolidod de detollor y ojustor lo cronologío poro codo uno de los

oclividodes, osí como el estoblecer los elementos necesorios que controloron lo

evolución del plon de irobojo lo lorgo de lo ejecución y derivodo de lo firmo

convenio der coloboroción celebrodo enlre el lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono y lo Universidod Auiónomo de México (

UNAM) o trcvés del Centro Regionol de lnvestigociones Multidisciplinorios (CRIM), de

fecho veinfisiete de enero del oño dos mil veintilrés, en el que se estobleció como

fecho de enlrego del esludio denominodo "ANÁL|S|S DE LA FACTIBILIDAD DE LA

REPRESENTACIÓN DESCRIPTIVA DE GRUPOS SOCIALES TRADICIONALMENTE

EXCLUIDOS E\ ÓRGANOS LEGISTATIVOS ESTATALES Y MUNICIPALES EN EL ESTADO DE

MORELOS", cl cinco de moyo del oño dos mil veintitrés, cuyo entrego fue reolizodo

y remiiido poro su onólisis ol Congreso del Estodo de Morelos medionte el oficio

I M P EPAC/S E/ VAM A/ I OO 6 I 2023.

11. REMISION At CONGRESO DEt ESTADO DE MORETOS Y At TRIBUNAL ELECTORAL DET

ESTADO DE MORETOS DEt "INFORME GENERAI SOBRE tAS ACCIONES REATIZADAS POR

EL IMPEP A FIN DE DAR CUMPHMIENTO A LA SENTENCTA TEEM/JDC /26/2021-3 y SU

TEMM/JDC /27 /2021-3". Medionie el oficio

ETECTORAL DÊI. INSTITUIO MOREI.ENSE DE PROCESOS
DE GRUPOS VUTNERABLES. POR EI. QUE SE DAN POR
lÉnmr¡¡os DE tA sENtENcrA REtAftvA At ExpEDtENTE

Mlro. Moyte Cosolez
Compos

Dr. Alfredo .Jovier Arios

Cosos

Mlro. Pedro Gregorio
Alvorodo Romos

De Grupos Vulnerobles

ÎEÊM/JDC/26/202I -3 Y SU ACUMULADO'ÍEÊM/JDC/27 /2021-3, EMITIDA POR EI. ÍRIBUNAT ETECIORAT DEI ESIADO DE MORETOS.
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IMPEPAC/SE/VAMA/710/2023 y el similor IMPEPAC/SE/VAMA/71212023 fue remitido el

treinto y uno de mozo de dos mil veintitrés ol Congreso del Estodo Morelos y ol

Tribunol Electorol del Estodo de Morelos, el "lnforme generol sobre los occiones

reolizodos por el IMPEPAC, o fin de dor cumplimiento o lo seniencio

TEEM/JDC/26/2021-3 y su ocumulodo TEMM/JDC/2712021-3, que presento lo

Secretorío Ejeculivo o lo Comisión Ejecutivo Temporol de Grupos Vulnerobles del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, poro ser

remitido ol Congreso del Estodo de Morelos, previo ol inicio del proceso electorol

ordinorio locol2023-2024, en observoncio o lo líneo de occión Z del plon de lrobojo

onuol 2022-2023, de lo Comisión Ejecutivo Temporol de Grupos Vulnerobles del

IMPEPAC" o efecto de que, "...e/ Congreso Genero/ de/ Esfodo de Morelos, en

eiercicio de sus ofribuciones, reo/ice /os odecuociones conducenfes en reloctón con

/os medidos ofirmotivos fendenfes o gorontizor e/ occeso efecfivo de /os personos

en sifuoción de vulnerobilidod, ol ejercicio de/ poder público..."

12. ACUERDO PLENARIO DE CUMPTIMIENTO DE SENTENCIA EMITIDO EN AUTOS DEL

TEEM/JDC/26/2021-3 Y SU ACUMUTADO TEEM/JDC/27/2021-3. En fecho once de

moyo de dos mil veintitrés, el Pleno del Tribunol Electorol del Estodo de Morelos,

emilió qcuerdo plenorio en outos del expedienle TEEM/JDC/26/2021-3 y su

ocumulodo TEEM/JDC/27/2021-3, mismo que fue notificodo medionte oficio número

TEEM/MIMA/P3/215/2023 ol Consejo Esioiol Electorol del lnsÌituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, medionte el cuol determinó lo

siguiente:

t...t

De todo el coudol probotorio que obro en el expediente, respecto
de los occiones genero-dos en torno o lo seniencio del tres de
mozo de dos milveiniiuno, de conformidod con el oriículo 354 del
código electorol locol, que prevé que los documentoles publicos
gozon de pleno volor proboforio, eslo outoridod jurisdiccionol

orribo o lo conclusión de iener por cumplido ol CEE del IMPEPAC de
lo resolución.

Tomondo en cuento que se le conslriño ol IMPEPAC o reolizor un
estudio poro que el legislotivo en su coso, reolizoro lo conducenle,
esto quiere decir que, con independencio de que recibiero o no el

estudio. el Congreso estobo en liberlod de sus otribuciones,lonio y

mós que quedo vinculodo poro que llevoro o cobo los occiones
pertinentes, otendiendo o su soberonío, poro gorontizor o los

AcuERDo tMpEpAc/cEE/t4g/2023 euÉ. pRESENTA r.l s¡cn¡tlníe EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsrATAr ErEcToRAr DEr rNsTruTo
ErEcToRArEs v ¡lnrcr¡lcrór.¡ cTUDADANA eur EMANA o¡ tl comls¡óH ÊJEcuTlvA tEMpoRAr DE GRupos vutNÊRABtEs.
coNctutDos tos TRABAJoS o¡ r.r comrslór.¡ EJEcuTrvA TEMpoRAT DE GRUpos vurNERABrEs ¡¡r rÉn¡¡r¡¡os DE rA SENTENcTA
fEEM/JDC/26/2O2'I -3 Y SU ACUMUTADO fEÊM/JÐC/27 /2021 .3, EMITIDA POR EI. fRIBUNAL ELECTORAL DEI ESTADO DE MOREI,OS.

E DE PROCESOS

Et QUE SE DAN POR

At EXPEDIENIE
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grupos en situoción de vulnerobilidod el pleno ejercicio de sus

derechos político elecloroles en opego o los principios de iguoldod
y no discriminoción.

No poso desopercibido que oun el pleno del Congreso como
móximo outoridod onolizoró y discuiiró lo iniciotivo pudiendo
ocontecer dos escenorios, su oproboción o rechozo, por tol motivo,
poro el pleno reconocimiento de los derechos políIico electoroles
de los grupos vulnerobles, se vinculo ol CEE del IMPEPAC poro que
en coso de que el Poder legislotivo de lo entidod no reolice
reformos en moterio electorol beneficiondo o grupos en situoción
de vulnerobilidod, conforme o sus otribuciones legoles implemente
los occiones qfirmotivos conducentes poro el proceso electorol
2023-2024.

PRIMERO. Se tiene por cumplido ol Consejo EsloTol Eleciorol del
IMPEPAC de lo sentencio de fecho lres de mozo del oño dos mil
veintiuno, osícomo del ocuerdo plenorio de fecho veintiséis de obril
de dos mil veintidós, en términos de los considerociones expuestos
en el presente ocuerdo.

SEGUNDO. Se liene por cumplido ol Congreso del Estodo de Morelos
de lo sentencio de fecho tres de morzo del oño dos mil veintiuno,
en términos de los considerociones expuestos en el presente
ocuerdo.

TERCERO. Se ordeno ol Consejo EsÍolol Electorol del IMPEPAC ociuor
de conformidod con el considerondo tercero del presente
ocuerdo, en los lérminos precisodos.

I3. PUBI.ICACIÓN DE tA REFORMA EN MATERIA POLíTICO ETECTORAT PARA

GARANTIZAR tA INCLUSIóN DE GRUPOS VULNERABTES Y LA PARIDAD DE GÉNERO. EI

posodo 07 de junio de 2023 fue publicodo en el Periódico Oficiol Tierro y Libertod

No. ó200 el Decreto Número Mil Trece por el que se reformo el Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos y lo Ley

Orgónico Municipol del estodo de Morelos, en moterio político electorol poro

goro nlizo

ln5¡ütuto ilonlæs
y Plrllclpåclón Cludåd.nt

De

sposrc

r lo inclusión de grupos vulnerobles y lo poridod de génerc, osí como el

Número Mil Dieciséis por el que se reformon y odicionon diversos

nes Código de Instituciones y ProcedimienTos Electoroles poro el Estodo de

More en el que, entre otros modificociones, se reolizoron los siguientes:

EIECTORAL DET ¡NSTIIUTO MOREIENSE DE PROCESOS
DE GRUPOS VUTNERABTES, POR Et QUE SE DAN POR
¡É¡¡rntHos DE r.A sÊNTENcra REtA¡tvA At- ÊxpEDtENTE

IEEM/JDC/26/2021.3 Y SU ACUMUTADO TEEM/JOC/27 /202I -3, EMIIIDA POR Et IRIBUNAI. E¡.ECTOTAt DEt ESTADO DE MORELOS.
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ACUERDO TMPEPAC/CEE/r48/2023 QUE PRESENTA tA SËCREÍARíA EJECUilVA
ETECTORATES Y PARIICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE tA COMISIóN

ACU ERDO TMPEPAC / CEE/ 1 48 /2023

Artículo 83. El Consejo Estotol conformoró poro el mejor desempeño de

sus otribuciones, Comisiones Ejecuiivos, los cuoles tendrón como objetivo

ploneor, orgonizor, dirigir y controlor el desorrollo odecuodo de los

octividqdes de los diferentes direcciones y Órgonos Técnicos del lnstituto

Morelense, de ocuerdo o lo moterio encomendodo.

Xll.- De Pueblos y Comunidodes lndígenos;

Xlll.- De Grupos Vulnerobles.

Articulo 9l Quóler. [o Comisión de Grupos Vulnerobles tendró los

siguientes otribuciones:

l. Reolizor todos sus otribuciones conforme o los principios de iguoldod, no

discriminoción, inclusión y progresividod;

ll. Proponer ol Consejo los Monuoles, Reglomentos, y Lineomientos

necesorios poro que el lnstituto cumplo con los principios indicodos en lo

frocción onterior o fovor de los grupos vulnerobles;

lll. Revisor que en todos los octividodes y toreos del lnstituto se respeten

los principios indicodos en lo frocción primero de formo tronsversql;

lV. Supervisor que en los procesos institucionoles se fovorezco lo

porticipoción de los grupos vulnerobles poro obtener sus opiniones y

propuestos;

V. Revisor que en los octividodes y foreos insfitucionoles que voyon o

tener efectos directos hocio uno o vorios grupos vulnerobles, existo lo

porticipoción y consulto de estos grupos;

Vl. Evoluor y opinor sobre publicociones insiitucionoles relocionodos con

los grupos vulnerobles, verificondo que no se conlroríe el lengu

incluyente y no genere discriminoción por recreor estereotip

AI. CONSEJO ESIAIAI ETECIORAI. DEI INSIIÌUIO MOREIENSE PROCESOS

EJECUIIVA TEMPORAL DE GRUPOS VUTNERABTES, POR EI- QUE SE DAN POR

coNcr.urDos Los TRABAJoS or u co¡¡ttslów EJEcuTtvA lEMpoRAt DE GRupos vut NERABI Es rH tÉnmtHos DE tA SrNTENoA REt AlvA AL ExpEDTENtE

IEEM/JDC/26/202I.3 Y SU ACUMUI.ADO IEEM/JDC/27 /202I -3, EMITIDA POR Et TRIBUNAT ETECTORAT DEL ESIADO DE MORETOS.
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vll. Revisor que en el morco jurídico estotol, lo porticipoción en lo vido

público y político de los grupos vulnerobles esté goroniizodo, y emito

opiniones ol respecto;

Vlll. Proponer el uso de Lenguo de seños Mexicono, Sistemo Broille, ojustes

rozonobles, textos en lecturo fócil, en todos los publicociones y

octividodes institucionoles, poro su fócil comprensión de los grupos

vulnerobles; y

lX. Los demós que se le osignen en este código y normotividod oplicoble.

Artículo l29 Bis

Se reservo como focultod exclusivo del Congreso Locol lo emisión de los

Leyes, Reglomentos o normos que regulen el proceso de postuloción de

condidoturos, por lo que los disposiciones que ol efecto emito lo
Legisloturo del Estodo no podrón ser regulodos, modificodos o

controriodos por otros de corócter secundorio como ocuerdos,

lineomientos o reglomentos que por jerorquío se encuentren

subordinodos o lo Ley.

T4. APROBACIóN DEt ACUERDO POR tA COMISIóN EJECUTIVA TEMPoRAL DE

GRUPOS VUTNERABIES. En fechq veintisiete de junio de dos mil veintitrés lo Comisión

Ejeculivo Temporol de Grupos Vulnerobles, oprobó el ocuerdo por el que se don
por concluidos los trobojos de lo Comisión Ejecutivo Temporol de Grupos

Vulnerobles en términos de lo sentencio relotivo ol expediente TEEM/JDC/26/2O21-

3 y su ocumulodo TEEM/JDC/27/2021-3, emitido por el Tribunol Electorol del Estodo

de Morelos.

CONSIDERANDOS

t. PETENCIA. Que de conformidod con lo estoblecido en el ortículo 4,l, frocción

do C y el ortículo I ló, segundo pórrofo, frocción lV, incisos o) y b) de lo
C'o ión Político de los Estodos Unidos Mexiconos, 23, primer pórrofo de lo

euE PRESENIA ¡.1 s¡cnrr¡nít EJECUTIVA
colr¡UslóN EJECUIIVA TEMPORAT DE GRUPOS VUI.NERABI.ES, POR ET QUE SE DAN POR

AL CONSEJO ÊSIAIAI ETECIORAL DÊT INSIITUIO iAORETENSÊ DE PROCESOS
EMANA ÐE tA

CONCTUIDOS tOS TRABAJOS DE I.A
DADANA OUE
corittslóH r.lEculvA tEMpoRAt DE GRupos vutNERABIEs r¡¡ rÉnmlr¡os DE tA sENTENctA REtATtvA At ExpEDtENtE

IEEM/JOC/26/2021.3 Y SU ACUMUTADO IEÉ,M/JDC/27 /202I -3, EMITIDA POR EI. TRIBUNAT ETECTORAI DEL ESTADO DE MOREI.OS.
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Constitución Políticq poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos, osí como el ortículo

ó3, tercer pórrofo del Código de lnstituciones y Procedimientos Elecioroles poro el

Estodo de Morelos; el lnstituto Nocionol Electoroly el lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, el primero en el ómbito federol y el segundo

en el ómbito locol, respecTivomente, tendrón o su corgo lo orgonizoción de los

elecciones bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo función electorol serón

principios rectores los de constiiucionqlidqd, cerlezq, imporciolidod,

independencio, legolidod, móximo publicidod, objelividod, equidod, definitividod,

profesionolismo y poridod de género y ejerceró funciones relocionodos con los

derechos y elocceso q los prerrogotivqs de los portidos políticos.

Teniendo como fines el lnsiituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, contribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en lo

promoción y difusión de lo culturo políiico, consolidor el régimen de portidos

políticos, gorontizor o los ciudodonos el ejercicio de los derechos político-electoroles

y vigilor el cumplimiento de sus obligociones, oseguror lo celebroción periódico y

pocífico de los elecciones poro renovor o los integrontes de los Poderes Legislotivo

y Ejecutivo y de los oyuntomientos del Estodo y, en su coso, los procesos de

porticipoción ciudodono, y promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión del

sufrogio y velor por lo outenticidod y efectividod del mismo.

ll. Que los ortículos I ló, segundo pórrofo, frocción lV, inciso c) de lo Constitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 98, numerol 1y99, numerol I de lo Ley

Generol de lnsiituciones y Procedimienios Electoroles; y 71 del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; estoblecen que

el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, gozoró de

qutonomío en su funcionomiento e independencio en sus decisiones y contoró con

un órgono de dirección superior y deliberoción denominodo Consejo Estotol

Electorol, integrodo por un Consejero Presidente y seis Consejeros Electoroles, con

derecho o voz y voto; por un Secretorio Ejecutivo y un represenlonie por codo

portido político con registro o coolición que concurrirón o los sesiones sólo co

derecho o voz, siendo responsoble de vigilor el cumplimento de los disposicio

constitucionoles y legoles en moterio electorol.

AcuERDo tMpEpAc/cEElI48/2023 euE pRESENTA n srct¡ttníl EJEcuItvA At coNsEJo EstAtAt EtEcfoRAr DÊr ¡Nsnruro MoRETENSE DE pRoctsos
ErEcIoRAtEs v rlnncr¡lctót'¡ cIUDADANA euE EMANA o¡ tl cor¡lslóN EJEcuTtvA fEMpoRAt DE GRupos vutNERABtEs, poR Et euE sE DAN poR

coNcrutDos los IRABAJoS ot l¡ co¡rnlstó¡¡ EJEcuTtvA TEMpoRAt DE GRUpos vutNERABtEs EN rÉnmrnos DE tA sENrENctA REIATIvA At EXpEDTENTE

rÉEì /JDC/26/2O2I-3YSUACUMUTADOTEEM/JDC/27/2021-3.EMll¡DAPOREttRtBUNAt EtECTORATDErESTADODÊMORELOS.
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lll. Asimismo, es doble precisorse que el ortículo ó3 del Código de lnstituciones y

Procedimientos Elecioroles poro el Estodo de Morelos, prevé que se creo el lnstitulo

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, como un orgonismo

pÚblico locol electorol, constitucionolmente outónomo, que cuenlo con

personolidod jurídico y potrimonio propio, en cuyo integroción concurren los

ciudodonos y los portidos políticos; que gozo de outonomío en su funcionomiento,

independencio en sus decisiones, de corócter permonente, teniendo su sede en lo

ciudod de Cuernovoco, copitol del Estodo, conforme o los disposiciones previstos

en el presente Código. Ademós de ser outoridod en moterio electorol y de

porticipoción ciudodono, profesionol en su desempeño, outónomo en su

funcionomiento e independienie en sus decisiones, teniendo o su corgo lo
preporoción, desorrollo y conclusión de los procesos electoroles locoles ordinorios y

extroordinorios, osí como los de porticipoción ciudodono o que se convoquen,

según seo el coso, de ocuerdo o los términos previstos por lo normotivo oplicoble.

En ese sentido, se eslrucfuroró con comisiones eieculivos y órgonos de dirección,

ejecutivos y técnicos. En el ómbito de su competencio, goronlizoró lo correcto

oplicoción de los normos de lo moterio.

lV. Por su porïe, el numerol ó5 del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, dispone que son fines del lnstituto Morelense,

los siguientes: l. Contribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en lo
promoción y difusión de lo culturo político; ll. Consolidor el régimen de portidos

políticos; lll. Gorontizor o los ciudodonos el ejercicio de los derechos político

elecloroles y vigilor el cumplimiento de sus obligociones;lV. Aseguror lo celebroción

periódico y pocífico de los elecciones poro renovor o los integrontes de los Poderes

Legislotivo y Ejecuiivo y de los oyuntomientos del Estodo y, en su coso, los procesos

de porticipoción ciudodono,y V. Promover lo porticipoción ciudodono en lo
emisión del sufrogio y velor por lo outenlicidod y efectividod del mismo.

V. Que el derecho de osocioción se encueniro consogrodo en el ortículo 9, de lo

Constitución, el cuol, en su porte conducente, estoblece:

se podró coortor el derecho de osociorse o reunirse pocíficomente con
olquier objeio líciTo; pero solomente los ciudodonos de lo Repúblico podrón

hocerlo poro tomor porte en los osuntos políticos del poís.

AcuERDo tMPEPAc/cEE/r4812023 euE IRESENTA t¡ s¡cn¡tlníl EJEcUT¡vA Ar coNsEJo EsfAtAl ErEcroRAr DEt tNs¡tTUTo MoRETENSE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v eannctrnctót¡ CTUDADANA euE EMANA DE tA com6róN EJEcuTtvA TEMpoRAr. DE cRupos vutNERABtÊs, poR EL eut sE DAN poR
coNctutDos Los TRABAJoS o¡ Ll co¡r¡lsló¡ EJEcUÌtvA rEMpoRAt DE Gtupos vutNERABIES t¡¡ rÉntur¡os DE tA sENtENctA RETAT¡vA At ExpEDtENTE
IEEM/JDC/26/202I -3 Y SU ACUMUTADO IEEM/JDC/27 /202I.3. EMITIDA POR EI. 
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t...1

Vl. Que el ortículo 35 de lo Constitución, en su frocción lll, estoblece que es derecho

de los ciudodonos:

t...1
Asociorse individuol y libremente poro tomor porte en formo pocífico en los
osuntos políticos del poís.

t...1

Vll. Que de conformidod con lo señolodo por el ortículo primero, del Código de

lnstituciones y Procedimienios Electoroles poro el Esiodo de Morelos, los cosos no

previstos en el mismo serón otendidos conforme o lo dispuesto en lo normotivo, de

ocuerdo o los procesos y condiciones, cuondo estos resulten compotibles, medionte

determinoción que emito el Consejo Estotol Electorol.

Vlll. Que el ortículo 78, fracciones l, ll, Xl y XLIV del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, esioblecen que los

otribuciones del Consejo Estotol Electorol, respecto de llevor o cobo lo preporoción,

desorrollo y vigiloncio de los procesos electoroles; fijondo poro tol efecto, los

políticos del lnstiiuto Morelense de Procesos Elecloroles y Poriicipoción Ciudodono

y oprobor su estructuro, los direcciones, personol Técnico de opoyo o los portidos

políticos y demós órgonos conforme o los necesidodes del servicio y los recursos

presupuestoles ouiorizodos; cuidondo el odecuodo funcionomiento o trovés de los

cuerpos electoroles que lo integron; creor los comisiones eiecutivos permonenfes y

temporqles poro el pleno desqrrollo de sus otribuciones; osí como dictor todos los

resoluciones o determinociones que seqn necesorios poro hocer efectivos los

disposiciones normolivos en el ómbito de su competencio.

lX. Por otro lodo, es doble precisorse que el numerol 84 del Código de lnstituciones

y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, dispone que: "Los

comÍsÍones ejecufivos pemqnenfes y temporales se integrorán únicomenfe por fres

Consejeros Elecforoles. Por mayorío colÍficødo de vofos, el pleno del Consejo Estotal

deferminoró quién los presidiró. El titulc,r de lo Dirección EjeculÍvo o unidqd

conespondienfe realÍzqró lq funcÍón de secreforio técnico de Ia mismo y

Secreforio EjecuiÍvo coodyuvoró en las octividodes de los secreforíos lécn¡cos

los comisiones. Asimismo, el Consejo Esfofol determìnará lq perìodìcìdad

euE pRESENTA tl s¡cn¡uníl EJEcuTtvA At coNsEJo EsTAtAr EtEcToRAt DEL tNsftTuto MoRELENSE DE

mpepac

ACUERDO tMP ÊP AC / CEÊ / 1 48 / 2023
ErEcToRAr.Es v ¡¡nncrp¡clóN ct
CONCI.UIDOS TOS TRABAJOS DE IA

DADANA QUE EMANA
co¡tttslót'¡ EJEcultvA

o¡ r¡ cor,rtstót¡ ElEcuTlva TEMPoRAt
IEMPORAT DE GRUPOS VULNERABTES EN
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porticipoción de los consejeros elecforoles en los comisiones, el Consejero

PresÍdenfe no podrá ser infegronfe de comisiones permonenfes o femporoles".

X. Que los ortículos 83, 85, ?2y 93, frocción Xlll, del Código Electorol vigente, prevén

que el Consejo Estotol conformoró poro el mejor desempeño de sus otribuciones,

Comisiones Ejecutivos, los cuoles tendrón como objetivo ploneor, orgonizor, dirigir y

conlrolor el desorrollo odecuodo de los octividodes de los diferenies direcciones y
L
Orgonos Técnicos del lnstituto Morelense, de ocuerdo o lo moterio encomendodo;

ounodo o ello, los comisiones temporoles son los que se creon porq Io reolizoción

de loreos específicos o lemporoles. mismos que estqrón integrodos por el número

impor de Conseieros Electoroles que poro tol fin se desionen; serón presididos por

un Conseiero Elecloroldesiqnodo por el pleno. podrón porlicipqr con derecho o voz

los represenlqntes de los porlidos polílicos. Poro codq comisión deberó señolqrse el

obieto de lo mismq v eltiempo poro elcumplimienlo de ésto: sólo se podró omplior

el plozo si o iuicio del Conseio Estotol quedo debidomenle iustificodo.

Xl. En eso fesituro, como se ho señolodo, en fecho treinto de mozo del oño dos mil

veintidós, el pleno del Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/071/2022, medionte elcuolse determinó lo creoción e integroción de

lo Comisión Ejecutivo Temporql de Grupos Vulnerobles de este órgono electorol

locol, cuyo vigencio quedo esToblecido hosto que se decretoró el cumplimiento

de lo sentencio TEEM/JDC /26/2021-3 y su ocumulodo TEEM/JDC/27 /2021-3 y, en ese

senlido. medionte ocuerdo plenorio de fecho once de moyo de dos mil veintitrés,

emitido por el Pleno del Tribunol Electorol del Estodo de Morelos, en los outos del

expediente TEEM/JDC/26/2O21-3 y su ocumulodo TEEM/JDC/27/2021-3, uno vez

onolizodo el coudol probotorio, se tuvo por cumplimentodo lo seniencio de tres de

mozo de dos mil veintiuno, en los siguientes iérminos:

"...De todo el coudol probotorio que obro en el expediente, respecto de

los occiones generodos en torno o lo sentencio del tres de mozo de dos

mii veintiuno, de conformidod con el ortículo 354 del código electorol

locol, que prevé que los documentoles publicos gozon de pleno volor

p rio, esto outoridod jurisdiccionol orribo o lq conclusión de tener

plido ol CEE del IMPEPAC de lo resolución.

AcuERDo tMPEPAc/cEE/r4g/2023 eul pRESENTA ¡.n s¡cn¡t¡nír EJEcurvA Ar coNsEJo ESTATAL ErEcToRAr DEr lNsr¡Iuro MoREtENsE DE pRocEsos
EtEctoRAtEs v pa¡r¡c¡¡¡clóH cIUDADANA euE EMANA o¡ Lt co¡rnlslóH EJEcuTtvA tEMpoRAt DE GRupos vutNERABtEs, poR Et euc sE DAN poR
coNctutDos tos IRABAJoS o¡ u co¡r¡lstót¡ EJEculvA TEMpoRAt DE GRUpos vutNERABrEs ¡N rÉn¡nllos DE tA sENtENcta REtATtvA At ExpEDtENTE
fEEM/JDC /26/2o2',1 -3 Y SU ACUMUTADO lÊEM/JDC/27 /2021-3, EM|T|DA POR Et TR|BUNA| Êt ECÌORAI DEt ESTADO DE MORELOS.
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Tomondo en cuenio que se le constriño ol IMPEPAC o reolizor un estudio

poro que el legisloTivo en su coso, reolizoro lo conducenie, esto quiere

decir que, con independencio de que recibiero o no el estudio, el

Congreso estobo en libertod de sus otribuciones, tonto y mós que quedo

vinculqdo poro que llevoro o cobo los occiones pertinenies, otendiendo

o su soberonío, poro gorontizor o los grupos en situoción de vulnerobilidod

el pleno ejercicio de sus derechos políTico electoroles en opego o los

principios de iguoldod y no discriminoción.

No poso desopercibido que oun el pleno del Congreso como móximo

outoridod onolizoró y discutiró lo iniciotivo pudiendo ocontecer dos

escenorios, su oproboción o rechozo, por tol motivo. poro el pleno

reconocimiento de los derechos políiico elecloroles de los grupos

vulnerobles, se vinculo ol CEE del IMPEPAC poro que en coso de que el

Poder legislotivo de lo enfidod no reolice reformqs en mqterio electorol

beneficiondo o grupos en situoción de vulnerqbilidod, conforme q sus

otribuciones legoles implemente los occiones qfirmotivqs conducenles

poro el proceso electorol 2023-2024..."

Xll. Ahoro bien, vole lo peno señolor que en lo sentencio de fecho ires de mozo de

dos mil veiniiuno, emitido por el Pleno del Tribunol Electorol del Estodo de Morelos,

en outos del expediente TEEM/JDC/26/2021-3 y su ocumulodo TEEM/JDC/27/2021-

3, se determinó en el oporiodo "Efeclos de lo senfencio", lo siguiente:

t...1
Efectos de lo sentencio. Por tonto. onte lo fundodo de los ogrovios
esgrimidos por los recurrentes, este Tribunol onte lo obligoción de
respeio inestricto de todo outoridod de velor, proleger,
solvoguordor y reporor cuolquier ofectoción o los derechos
fundomenioles, estoblece como medidos ofirmolivos de corócter
enunciotivo mós no limitotivo lo siguiente:

El IMPEPAC, deberó emitir lineomienlos en un término no moyor o
cuorenlo y ocho horos, donde se estoblezco lo implementoción de
occiones ofirmotivos en lo que se vincule o los portidos políticos,
cooliciones y condidotos independientes poro que incluyon en sus
poslulociones, respeciivomenÌe, o uno formulo inlegrodo por lo

coNctutDos tos fRABAJos or u cor¡t¡s¡óN EJEcuTtvA TEMpoRAt DE GRupos vutNERABtEs r¡¡ rÉn¡r¡lt¡os DE tA sENrENcrA RErAilvA AL ExpEDTENTE

IEEM/JDC/2612021.3 Y SU ACUMUIADO IEEMIJDC/271202I -3, EMIIIDA POR ET IRIBUNAI. ETECTORAI. DEI ESIADO DE MORËTOS.
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lo fórmulo de condidoturos o uno regidurío de lo plonillo respectivo,
poro los grupos vulnerobles, o fin de que se gorontice elocceso reol
o los corgos de lo lomo de decisiones, poro el proceso electorol
2020-2021.

Considerondo uno eficocio inmediolo lo implementoción como
uno occión ofirmotivo lo consistente en que los poriidos políticos
poro el coso de los diputociones por el principio de representoción
proporcionol deberón incluir uno condidoluro que correspondo o
uno persono de lo comunidod LGBTT", persono con discopocidod
o del grupo históricomenïe vulneroble (entendiendo por estos los
criterios de lo Solo Superior, SCJN e instrumentos internocionoles),
observondo lo tronsversolidod e inlersección en su coso.

Tomondo en consideroción que no resulto ogrovio en los procesos
inlernos de selección, celebrodos poro los condidoturos
correspondientes o los diferentes corgos de elección populor, osí
con esio occión, se gorontizo y consolido lo porticipoción de los
disiintos grupos hisTóricomenle vulnerodos, en un poder legislotivo,
que de inmedioto contoró con lo cosmovisión implícito en lo
porticipoción de quienes logren llegor o integror el siguiente
congreso locol.

De iguol monero, el estoblecimiento de medidos o efecto de que
los portidos políticos hogon público. occesible, difundon y hogon
vioble lo postuloción en los grupos históricomente vulnerodos,
eliminondo cuolquier borrero que puedo provocor un obslóculo en
lo postuloción de los personos pertenecientes o estos grupos,
gorontizondo su derecho o ser votodo, bojo los colidodes
correspondienies, incluyendo desde luego, o los personos de los
grupos LGBTIQ+ o con olguno discopocidod

Lo onterior, en el entendido de que los formolidodes de lo
implementoción de los referidos occiones ofirmotivos en fovor de lo
comunidod LGBTI+ y personos con discopocidod. debe reolizorse
en elómbito de competencio dellnstituto Electorol, contemplondo
que no existo perjuicio o otros occiones ofirmotivos previomente

, implementodos, informondo el IMPEPAC, el cumplimiento o lo
ordenodo dentro del plozo de veinticuotro horos después de que
se reolice.

Por lo que este Tribunol, observondo los principios de progresividod
de los derechos humonos, vinculo ol lnstiTuto Electorol o efecto de
implementor medidos efectivos poro gorontizor lo porticipoción de
los personos que integron lo comunidod LGBTIQ+ y oquellos con
olguno discopocidod poro gorontizor su porticipoción en el
proceso electorol octuol,

Lo onterior, en virtud de uno democrocio incluyente, considerondo
los resoluciones de órgonos nocionoles e internocionoles, que
exigen uno visión progresisto, o lo luz de lo proporcionolidod que
permito lo conjunción de los liberfodes y derechos de todos los
personos.

obstonTe lo onterior, el IMPEPAC, deberó reolizor un estudio
or o que concluyo el proceso electorol ocTuol, respecio o lo

de los diversos grupos vulnerobles que existen en lo

QUE pRESENIA Ll s¡cn¡tl¡í¡ EJEcuTrvA ar. coNsEJo ESTATAT Er.EcToRAr DEr rNsTrTuTo MoRÉrÊNsE DE pRocEsos
cIUDADANA QUE EMANA o¡ u comtstóH EJEcutvA TEMpoRAL DE GRUpos vur.NERAB[Es. poR Er euE sE DAN poR
Ll co¡¡tlslót¡ EJEcuTtvA rEMpoRAt DE GRupos vutNERABIES e H rÉnm¡¡os o¡ ra s¡Hre¡¡cie RETATTvA AL ExpEDtENTE

Y PARTICI
CONCTUIDOS IOS TRABAJOS DE
IEEM/JDC/26/2O2I -3 Y SU ACUMUI.ADOIEEM/JDC/27/202I.3, EMITIDA POR Et TN¡BUNAI. ETECTORAT DEt ESÌADO DE MORETOS.
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entidod o efecto de deierminor su porticipoción proporcionol
como minoríos en los espocios de iomo de decisiones.

Lo onïerior. o efecto de determinor si es necesorio reolizor combios
o generor nuevos occiones en próximos procesos electoroles, cuyo
resultodo deberó hocerse del conocimiento previo ol proceso
eleciorol siguiente, con lo debido onticipoción poro que el
legislotivo en su coso reolice lo conducente.

Dentro de los considerociones finoles de lo resolución emitido por
lo Solo Superior en lo resolución del expedienie SUP-RAP-21 /2021 Y

SUS ACUMULADOS se señolo que: 'E/ informe preseniodo por el
relofor especio/ de /o Subcomisión de Promoción y Protección de
/os Derechos Humonos de /os Nociones Unidos odvìerte /os riesgos
de no ocompoñor /os occiones ofìrmofivos que muesfren gue
efectivomenfe se esfó comboüendo un molsocio/.

los beneficios de /os medidos ofirmotivos dependeron de cuo/es se
elijon, delmomento y dellugor de su oplicoción.

Lo onferior, porgue pueden generor uno segrnentoción dentro del
grupo protegido, es decir, que /os personos que reolmenfe se veon
fovorectdos seon /os de/ segmenfo mos ofortunodo de /os grupos
beneftciorios, es decir, se creo uno minorío fovorecido dentro del
grupo en sifuoción de vulnerobiltdod (teorío de /os c/oses/.

Enfonces, incorporor o uno serie de grupos que tombién se
encuentren en uno sifuoción de desfovorob/e sin /os onólisis
conespondienfes, puede provocor gue esos occiones se fros/open
e inc/uso se nu/if iquen enlre sí.

De modo que, elcriferto poro implementor medidos ofirmotivos no
debe limiforse o incluir personos que perfenezco o cuolquiero de
los cofegoríos sospechosos, sino gue se debe supervisor
cuidodosomente lo ímplemenfocion de /os medidos, osí como
especificor lo metodologío empleodo."

Dodo que lo moyorío de los cosos relotivos o lo idenlidod de género
y orientoción sexuol verson sobre los ospectos mós íntimos de lo vido
de uno persono, se sugiere que se implemenie un meconismo poro
lo prolección de los doTos personoles respecto de lo occión
ofirmotivo.

De iguol monero, se vinculo o los portidos políticos poro que,
conforme o sus focultodes, poro este proceso electorol, impulsen y
promuevon lo poriicipoción de los personos en situoción de
vulnerobilidod, poro que o trovés de sus instiiulos polílicos occedon
o condidofuros y corgos de elección populor.

Este Pleno odvierte que lol recomendoción o los Portidos Políticos
en beneficio de grupos en situoción de vulnerobilidod no implico
uno intromisión grove o lo vido interno de los porlidos, por trolorse
de uno medido temporol o fovor de los grupos en situoción de
vulnerobilidod con lo finolidod consolidor uno dem
inclusivo.

AcuERDo rmpEplc/cEElr4gl2o23 euE pRESENTA r.l srcnrrlnír EJEcuTrvA AL coNsEJo ESTATAT. ErEcroRAr DÊr lNs¡TUro
ErEcToRArEs y ¡lnlc¡prclór.¡ cTUDADANA euE EMANA o¡ u conntstóH EJEcuTtvA fEMpoRAr DE GRupos vuLNERABr.Es, POR ET

coNcrurDos ros TRABAJoS o¡ r.r co¡nrsrór.¡ EJEcuTrvA TEMpoRAT DE GRUpos vurNERABtEs ¡n tÉnm¡Hos DE tA SENTENcIA REt¡lvA Ar ExpEDTENTE'

ÌEEM/JDC/26/202t -3 Y SU ACUMUTADO ÌEEM/JDC/27 /2021-3, EMtTtDA POR Et TRtEUNAt ELECTORAt DEr ESTADO DË MORETOS.
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En cuonto o los Condidotos lndependientes, en lo conformoción de
su plonillo poro contender en lo elección de Presidencios
Municipoles, impulsor, promover y velor, respecto o lo inclusión de
personos de grupos en situoción de vulnerobilidod.

En elómbiTo de su competencio elConsejo vigiloro elcumplimienlo
de lo estoblecido en lo presenie resolución de los portidos políticos
locoles y condidotos independientes.

Se do visto ol Congreso Generolde Estodo de Morelos poro que, en
ejercicio de sus otribuciones, reolice los odecuociones
conducentes en reloción con los medidos ofirmotivos tendentes o
gorontizor el occeso efecTivo de los personos en situoción de
vulnerobilidod, ol ejercicio del poder público.

Poro los próximos procesos electoroles.

o) En cuonto ol Congreso del Estodo. Se le vinculo poro que, en e/
ombifo de sus otribuciones, //even o cobo /os occiones perfinenfes,
olendiendo o su Soberonío, poro gorontizor o los grupos en
situoción de vulnerobilidod el pleno ejercicio de sus derechos
políticos-electoroles, -en opego o los principios de iguoldod y no
discriminoción.

b) A los Porlidos Polílicos. A porlir del reconocimiento del mondoto
constitucionolde iguoldod y no discriminoción, en elómbiTo de sus
competencios, se exhorto o los portidos políticos ol cumplimiento
de lo postuloción inclusivo en condidoturos, de ocuerdo con los
reformos que reolice el órgono legislotivo y/o los lineomientos
estoblecidos por el orgonismo jurisdiccionol en ocotomiento de
esTo sentencio.

c) En cuonto ol Consejo. Tomondo como bose los occiones
ofirmotivos y los normos que implemente el Congreso Locol, y oun
en su defeclo en opego o los fundomentos Constitucionoles que
hon sido referidos. el Consejo. deberó de llevor o cobo comicios en
condiciones de iguoldod y de inclusión, emiliendo tonlos
lineomientos como seon necesorios o efecto de tener uno
democrocio inclusivo y bojo el principio de iguoldod y no
discriminoción, por tonto, todos su qcios deben ser tendentes o
gorontizor el derecho o ser votodo en condiciones de iguoldod,
según lo previsto en el ortículo 35, Constitucionol.
t...1

En ese sentido, poro efecto de que el lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles y

Porticipoción Ciudodono, diero cobol cumplimiento o lo sentencio citodo en el

pónofo que oniecede, se llevoron o cobo diversos occ¡ones, siendo los que se

enliston o continuoción:

fecho cinco de mozo de dos milveinTiuno , el Consejo Estoiol Electorol oprobó el

ocu o"tmpepac /cEE/128/2021, se oproboron los occiones ofirmotivos o fovor de

EIECTORAL DEL INSIITUTO I,iOREIENSE DE PROCESOS
DE GRUPOS VULNERA8I.ES, POR Et QUE SE DAN POR
rÉ¡lu¡¡os DE tA sENtENctA RETAT¡vA A! EXpEDIENTE

IEEM/JDC/2¿/202I.3 Y SU ACUMUIADO IEEM/JDC/27/202I -3, EMITIDA POR EI. TRIBUNAT ETECTORAI. DEt ESTADO DE MOREIOS.
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los grupos vulnerobles, osí como los Lineomientos poro el registro y osignoción de

personos de lo comunidod LGBTIQ+, personos con discopocidod,

ofrodescendientes, jóvenes y odultos moyores, poro porticipor en el proceso

electorol 2020-2021 en el que se elegirón Diputociones Locoles ol Congreso del

Estodo e integrontes de los Ayuntomientos, en cumplimiento o lo Sentencio

TEEM/JDC/26/2021-3 y su ocumulodo TEEM/JDC/27/2021-3, dictodo por el Tribunol

Electorol del Estodo de Morelos, y en consecuencio se odiciono el ortículo ì5 BIS y

se modifico el numerol 54, de los Lineomienios oprobodos en el similor

r M P E PAC/ CEE / 1 08 / 2021 .

En ese orden de ideos, en fecho treinto de mozo del oño dos mil veintidós, el pleno

del Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/071/2022, medionte

el cuolse determinó lo creoción e integroción de lo Comisión Ejecutivo Temporol de

Grupos Vulnerobles de este órgono electorol locol, en cumplimiento o lo resolución

dictodo en outos del expediente TEEM/JDC /26/2021-3 Y SU ACUMUTADO

TEEM/JDC/27/2021-3, de fecho tres de morzo de dos mil veintiuno.

Asimismo, el trece de junio del oño dos mil veiniidós, el pleno del Consejo Estoiol

Electorol, oprobó el ocuerdo IMPEPAC /CEE/123/2022, medionte el cuol se propone

lo creoción de lo Unidod Técnico Especiolizodo de lo Comisión EjecuTivo Temporol

de Grupos Vulnerobles, osí como, lo designoción de lo persono titulor de dicho

Unidod Técnico, ello en cumplimiento o lo resolución dictodo en oulos del

expediente TEEM/JDC/26/2021-3 Y SU ACUMULADO TEEM/JDC/27 /2021 -3, de fecho

tres de mozo de dos milveintiuno.

En ese mismo sentido, de conformidod con el denominodo "PLAN DE TRABAJO

ANUAT 2022.2023 DE tA COMISIóN EJECUTIVA TEMPORAT DE GRUPOS VUTNERABI.ES

DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ELECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA

EN CUMPLIMIENTO A tA SENTENCIA DICTADA POR Et TRIBUNAT ELECTORAI DEL

ESTADO DE MOREIOS, EN AUTOS DEt EXPEDTENTE TEEM/JDC/26/2021-3 y SU

ACUMULADO TEEM/JDC/27 /2021-3.", se reolizoron los siguientes occiones:

l. Eloboroción y presentoción de un informe respecto de los resultodos de los

occiones ofirmotivos o fqvor de los grupos vulnerobles; osí cbnno. I

ACUERDO TMPEP AC / CEÉ,/l 48 /2023
EtEcroRArEs v ¡enncl¡aclóH cl UDADANA QUE EMANA DE TA

euE PRESENTA r¡ s¡cncrrnía EJECUTIVA

co¡r¡rrsrór.¡
AI. CONSEJO ESIATAL ELECTORAL DET INSIIIUIO MOREI.ENSE DE
EJECUilVA fEMPORAI.

coNctu¡Dos tos IRABAJoS ot t¡ comts¡ó¡¡ EJEculvA TEMpoRAt DE GRUpos vurNERABrEs EN
lEÊ.M/JDC/26/2021-3 Y SU ACUMUIADO ÌEEM/JDC/27 /2021-3, EMtTtDA POR Et TRTEUNAT EtECTORAt DEt ESTADO DE MOREt OS.
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Lineomientos poro el registro y osigncción de personos de lo comunidod

LGBTIQ+, personos con discopocidod. ofrodescendientes, jóvenes y odulios

moyores, oprobodos medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/l 2812021 .

o 2. Eloboroción de un comporotivo de los occiones qfirmotivos o disposiciones

en moierio de condidoturos poro personos pertenecientes o grupos en

siiuoción de vulnerobilidqd implementodos por los Orgonismos Públicos

Locoles Electoroles del poís y el lnstituto Nocionol Electorol.

3. Recqbor informoción estodístico octuolizqdo sobre el número de

pobloción que pertenece o olgún grupo históricomente vulnerodo en el

Estodo de Morelos: personos de lo diversidod sexuol, jóvenes, odultos

moyores, personos con discopocidod, ofrodescendientes entre otros, con

dotos proporcionodos por el lNEGl.

4. Reolizoción del estudio respecto o lo representoción de los diversos grupos

vulnerobles que exisien en lq entidqd o efecto de determinor su porticipoción

proporcionol como minoríos en los espocios de tomo de decisiones, o efecto

de determinor si es necesorio reolizor combios o generor nuevos occiones en

próximos procesos electoroles.

o 5. Reolizoción de foros con expertos en moterio de grupos en sìtuoción de

vulnerobilidod, colectivos, octivisios, osociociones, universidodes,

investigodores, o fin de que puedon dor o conocer su opinión ol respecto de

los occiones ofirmotivos y lo porticipoción político de los grupos en situoción

de vulnerobilidod.

ó. Reolizor occiones de difusión respecto de los grupos en situoción de

vulnerobilidod, sus derechos políticos electoroles y su porticipoción político,

los olconces y motivos lo sentencio TEEM /JDC/2ól2O2l-3 y su ocumulodo.

o Z. Reolizoción de un informe generol sobre los occiones reolizodos por el

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, o fin

cumplimiento o lo sentencio TEEM/JDC/26/2021-3 y su ocumulodo

n srcnrrlníl EJEcuTtvA At coNsEJo EsfAlAt EtEcroRAt DEt tNslTu¡o MoREtENsE DE pRoc¡sos
EMANA DE t¡ com¡s¡óN EJEcurvA TEMpoRAT DE GRUPOS VUI.NERABIES, POR EL QUE SE DAN POR

rÉnruNos DE tA sENÌENctA RETAT¡vA Ar EXpEDTENTECONCTUIDOS tOS TßABAJOS O¡ T¡ COI,TISIóN EJECUIIVA IEMPORAI DE GRUPOS VUTNERABI.ES EN
TEEM/JDC/26/2021-3 Y SU ACUMUTADO TEEM/JDC/271202t -3, EMtftDA POi Et IR|EUNAL ELECTORAL DEt ESTADO DE MORELOS.
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poro ser remitido ol Congreso del Estodo de Morelos, previo ol inicio del

Proceso Elecforol Ordinorio Locol 2023-2024.

En ese mismo sentido, lo celebroción de los diversos foros y conferencios referidos

en el numerolS del pórrofo que ontecede, se llevoron o cobo toly como se detollon

o continuoción:

U UP.),

TOTAL
REDES

SOCIALES

't,023

1,042

888

1,599

485

371

5,408

304

318

347

969

503

I

VIA
TWITTER

LIGA
VIDEO

0

0

0

0

0

0

101

61

114

276

102

102

VIA
FACEBOOK

LIGA
VIDEO

925

943

368

4,833

788

1,516

293

11',l

126

142

379

261

261

REDES SOCIALES

PERSONAS
ALCANZADAS
eu úNen vin
YOUTUBE

98

99

100

83

117

078

575

92

'131

9'l

314

'140

140

PONENTES

0l

09

07

06

03

31

06

05

02

13

05

05

PERSONAS
REGISTRADAS

40

46

23

18

0

0

127

35

44

31

ll0
34

34

TOTAL, DE
CUESTIONARIOS
RESPONDIDOS

0

30

12

09

0

0

51

19

22

11

52

06

06

FECHAS

MIERC.
2ltSEPT .t2022

LUN.
17tocr.2022

MIER.
09lNov.l2022

MIER.
09lDlc.l2022

JUEV.
10locT.t2022

JUEV. Os/DIC.
J2022

MIER. 18/FEB.
t2023

SAB. 01/MAR.
12023

JUËV.
13/MAR. /2023

MIER.
22lMAR.l2023

FAVOR DE LAS
2020-2021. AVANCESEN EL

TIVAS

ACTIVIDAD

CONFERENCIA
MAGISTRAL. SALA DE
SESIONES DEL
IMPEPAC,
CUERNAVACA, MOR.

FORO: MESA 1: LGBT
JOJUTLA

MESA 2: LGBT
CUAUTLA

MESA 3: LGBT
CUERNAVACA

DECONFERENCIA
PRENSA

DECONFERENCIA
PRENSA

SUBTOTAL

FORO:MESAl
AFRODESCENDIENTE
COATETELCO

MESA2:
AFRODESCENDIENTE
UAEM: CUERNAVACA

REUNION
INFORMATIVA
JIUTEPEC

AFRODESCENDIENTE

SUBTOTAL

FORO: PERSONAS
CON DISCAPACIDAD.
MUSEO DE LA
CIUDAD, MUCIC.
CUERNAVACA

SUBTOTAL

AcuERDo rMpEpAc/cEEll48/2023 euE pRESENTA r.l srcn¡rlníl EJEcurvA At coNsEJo ÉsTATAr ELEcToRAT DEL rNsrTUTo MoRETENSE DE
EtEcToRAtEs v ¡enlcl¡lctó¡¡ CIUDADANA euÊ EMANA o¡ tl comlslóH EJEcuTtvA lEMpoRAt DE GRupos vuLNERABtEs, poR Êt euE sE
coNctutDos tos ¡RABAJoS or t-l co¡rnrsróH EJEcurvA TEMpoRAL DE cRupos vut NERABI Es eH tÉnm¡Hos DE rA SENTENcTA RETATTvA Ar
IEEM/JDC/26/2021.3 Y SU ACUMULADOÍEEMIJDC/27/202I.3, EMIIIDA POR ELIRIBUNAT EI.ECTORAI. DEI. ESTADO DE MOREIOS.
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En consecuencio de lo onierior, medionte eloficio IMPEPAC/SE/VAMA/710/2O23,fue

remitido ol Congreso del Estodo Morelos, el "lnforme generol sobre los occiones

reolizodos por el IMPEPAC, o fin de dor cumplimiento o lo sentencio

TEEM/JDc/26/2021-3 y su ocumulodo TEMM/JDc/27/2021-3, que presento to

Secretorío Ejecutivo o lo Comisión Ejecutivo Temporol de Grupos Vulnerobles del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, poro ser

remitido ol Congreso del Estodo de Morelos, previo ol inicio del proceso electorol

ordinorio locol2023-2024, en observoncio o lo líneo de occión Z del plon de trobojo

onuol 2022-2023, de lo Comisión Ejecutivo Temporol de Grupos Vulnerobles del

IMPEPAC" o efecto de que, "...e/ Congreso Genero/ de/ Esfodo de More/os, en

eiercicio de sus otribuciones, reo/ice /os odecuociones conducenfes en reloción con

/os medidos ofirmotivos lendenfes o gorontizor e/ occeso efeclivo de /os personos

en sifuocion de vulnerobilidod, ol ejercicio de/ poder público..."

Como consecuencio de lo ontes descrito, el once de moyo de dos mil veintitrés, el

Pleno delTribunol Electorol del EsTodo de Morelos, emitió ocuerdo plenorio en outos

del expediente TEEM/JDC/26/2021-3 y su ocumulodo TEMM/JDC/27/2021-3,

medionle el cuol determinó lo que se cito o continuoción:

t.1
PRIMERO. Se tiene por cumplido ol Consejo Estotol Electorol del
IMPEPAC de lo sentencio de fecho tres de mono del oño dos mil
veintiuno, osícomo del ocuerdo plenorio de fecho veintiséis de obril
de dos mil veintidós, en Iérminos de los considerociones expuestos
en el presente ocuerdo.

SEGUNDO. Se tiene por cumplido ol Congreso del Eslodo de Morelos
de sentencio de fecho tres de mozo del oño dos mil veintiuno,

términos de los considerociones expuesTos en el presente
cuerdo

AcuERDo tMPEPAc/cEE/l4gl2023 euE pRESENTA r.¡ s¡cn¡¡¡ní¡ EJÉcuTrvA Ar coNsEJo EsTAtAr ErEcroRAr DEt tNsTtfuTo MoRETENSE DE pRocEsos
EtEcroRAtEs v rrnrc¡¡ncróN c¡UDADANA euE EMANA or ¡.¡ corr¡tsró¡¡ EJEcU¡vA rEMpoRAr DE Gnupos vurNÊRABrEs, poR Et" euE sE DAN poR
CONCI.UIDOS IOS TRAEAJOS O¡ U CO¡iTISIóT.¡ EJECUTIVA TEMPORAI. DE GRUPOS VUINERABI.ES T¡¡ TÉNMIHOS DE TA SENTENC¡A REI.ATIVA At EXPEDIENTE
tEEM/rDC/26/2O2r.3 Y SU ACUMUTADOÍEEM/)DC/27/2021.3, EMtftDA pOR Et-rRtBUNAt EtECTORA| DEt ESTADO DE MOREIOS.
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503

503

7,383

50

50

428

315

315

5,788

138

138

1,167

3

2

05

54

l0

l0

20

291

5

3

08

117

JUEV.
23{MAR.12023

FORO: PERSONAS
¡óverues DE r8 A 29
AÑoS Y
PERSONAS ADULTAS
MAYORES DE 60 Y
MÁS AÑos.

SUBTOTAL

TOTAL
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TERCERO. Se ordeno olConsejo Estotql Elecloroldel IMPEPAC octuor
de conformidod con el considerondo tercero del presente
ocuerdo, en los términos precisodos.
t...1

Xfll. Medionte oficio TEEM/MIMA/P31394/2023 de fecho cinco de junio de dos mil

veintitrés fue noiificodo ol lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono el ocuerdo de fecho uno de junio de dos mil veiniitrés medionte el cuol

se informo que no se presentó recurso de impugnoción olguno en contro del

ocuerdo plenorio de fecho once de moyo de dos mil veintitrés por lo que en

consecuencio el mismo ho cousodo estodo.

XlV. En ese sentido derivodo de lo publicoción el posodo 07 de junio de 2023 en el

Periódico OficiolTierro y Libertod No. ó200 el Decreto Número MilTrece por el que se

reformo el Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos y lo Ley Orgónico Municipol del estodo de Morelos, en moterio político

eleciorol porq gorontizor lo inclusión de grupos vulnerobles y lo poridod de género,

y el Decreto Número Mil Dieciséis por el que se reformon y odicionon diversos

disposiciones Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Eslodo de

Morelos en el que, entre otros modificociones estobleció lo creoción de los

comisiones de Pueblos y Comunidodes lndígenos y de Grupos Vulnerobles con el

corócter de Permonente.

Que dentro de los olribuciones de lo Comisión de Grupos Vulnerobles se

estoblecieron los otribuciones:

l. Reolizor todos sus oiribuciones conforme o los principios de iguoldod, no

discriminoción, inclusión y progresividod;

ll. Proponer ol Consejo los Monuoles, Reglomentos, y Lineomientos

necesorios poro que el lnsiituto cumplo con los principios indicodos en lo

frocción onterior q fovor de los grupos vulnerobles;

lll. Revisor que en todos los octividodes y toreos del lnsiituto se resp

los principios indicodos en lo frocción primero de formo tronsversol;

AcuERDo tMPEPAc/cEE/r48/2023 euE pRESENIA rl s¡cn¡rlníl EJEcurvA At coNsEJo ÊSTATAL ELEcToRAT DEL rNsTtTUIo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcroRAtEs y ¡tnlclplcrón CTUDADANA euE EMANA o¡ r.l co¡r¡rsrór,¡ EJEcunvA fEMpoRAr DE GRupos vuLNERABr.Es, poR Et euE sE DAN poR
coNc¡-utDos t os TRABAJoS or m comtslót¡ EJEculvA TEMpoRAt DE GRUpos vut NERABIES r¡¡ rÉn¡rnllos DE rA sENrENcrA RETATIvA At ExpEDtENTE
TEÊ,M/JDC/26/2O2I.3 Y SU ACUMUTADOIEEM/JDC/27/202I-3, EMITIDA POR ETTRIBUNAI, EI.ECTORAI DEI ESTADO DE MORELOS.
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lv. Supervisor que en los procesos institucionoles se fovorezco lo
porticipoción de los grupos vulnerobles poro obtener sus opiniones y

propuesios;

V. Revisor que en los octividodes y toreos institucionoles que voyon o

tener efectos directos hqcio uno o vorios grupos vulnerobles, existo lo

porticipoción y consulto de estos grupos;

Vl. Evoluor y opinor sobre publicociones institucionoles relocionodos con

los grupos vulnerobles, verificondo que no se controríe el lenguoje

incluyenle y no genere discriminoción por recreor esiereotipos o

prejuicios;

vll. Revisor que en el morco jurídico esiqtol, lo porticipoción en lo vido

público y político de los grupos vulnerobles esté gorontizodo, y emito

opiniones ol respecto;

Vlll. Proponer el uso de Lenguo de seños Mexicono, Sistemo Broille, ojustes

rozonobles, texios en lecturo fócil, en todos los publicociones y

octividodes institucionoles, poro su fócil comprensión de los grupos

vulnerobles; y

tX. Los demós que se le osignen en este Código y normotividod oplicoble.

Es importonte señolor que, el Acuerdo IMPEPAC/CEE/071/2022 que dio origen o lo

creoción o lo Comisión Ejecutivo Temporol de Grupos Vulnerqbles en su porte

considerotivo finol estobleció que lo vigencio de lo Comisión lo serío, hosto que se

decrele el cumplimiento de lo seniencio emitido por el Pleno del Tribunol Electorol

del Estodo de Morelos, en outòs del expediente TEEM/JDC /26/2021-3 y su

ocumulodo TEEM/JDC/27 /2021-3, el tres de mozo de dos mil veintiuno.

r consecuencio, ol hqber sido publicodo lo reformo políiico electorol poro

tizor lo inclusión de grupos vulnerobles y lo poridod de género estoblecidos en

creto NÚmero Mil Trece por el que se reformo el Código de lnstituciones y

Procedimienlos Ëlectoroles poro el Estodo de Morelos y lo Ley Orgónico Municipol

AcuERDo rMpÊpAc/cEE/r48/2023 euE pRESENTA r.l stcn¡teníe EJEcuflvA At coNsEJo EsrATAr. ÊrEcroRAt DEr. rNsnruTo MoREtENsE DE pRocÊsos
EtEcroRALEs v ¡¡nlct¡ecróru CTUDADANA euE EMANA or n com¡stóN EJEcuTrvA TEMpoRAt DE GRUpos vurNERABtEs. poR Er euE sE DAN poR
coNctutDos tos TRASAJoS oe n comsróN EJEcuTtvA TEn poRAt DE GRupos vutNERABtEs ¡H rÉ¡mlxos DE LA sENtENctA REtAnvA At ExpEDtENTE
IEEM/JDC/26/2O2I.3 Y SU ACUMUTADO IEEM/JDC/27 /202I.3, EMITIDA POR Et TRISUNAL ETECIORAI. DEL ESTADO DE MORETOS.
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del estodo de Morelos, reolizodo por el Congreso del Estodo de Morelos, se tienen

por cumplimentodos y concluidos los trobojos de lo Comisión EjecuTivo Temporol de

Grupos Vulnerobles del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, conforme lo determino el ocuerdo plenorio de fecho once de moyo

de dos milveintiirés emitido por el Pleno delTribunol Electorol del Estodo de Morelos.

Ahoro bien, no poso por desopercibido poro este órgono comiciol locol, que el

trece de junio del oño dos mil veiniidós, el pleno del Consejo Estotol Electorol,

oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/123/2022, medionte el cuol se propone lo

creoción de lo Unidod Técnicq Especiqlizodo de lo Comisión Eiecutivo Temporql de

Grupos Vulnerobles, osícomo, lo designoción de lo persono titulor de dicho Unidod

Técnico, ello en cumplimiento o lo resolución dictodo en outos del expediente

TEEM/JDC/26/2021-3 Y SU ACUMULADO TEEM/JDC/27/2021-3, de fecho Ìres de

mozo de dos mil veintiuno.

En eso tesituro, el ocuerdo referido en el pórrofo que ontecede, señolo que los

funciones del Titulor de lo Unidod Técnico Especiolizodo de lq Comisión Ejecutivo

Temporol de Grupos Vulnerobles, son los siguientes:

t...I
1. Auxilior ol Consejero Presidenle de lo Comisión Eiecutivo

Temporol de Grupos Vulnerobles

2. Auxilior o los Consejeros integrontes de lo Comisión Eieculivo

Temporql de Grupos Vulnerobles

3. Tener voz duronïe los sesiones de lo Comisión Eiecutivo Temporql

de Grupos Vulnerobles

4. Tener voz duronte los reuniones de irobojo de lo Comisión

Eiecutivo Iemporol de Grupos Vulnerobles:

5. Aportor los elemenlos moterioles que le seon requeridos, osí

como lo informoción que se derive delejercicio de sus oiribuciones:

Y

ó. Auxilicr o lo Comisión Eiecutivo Temporol de Grupos Vulnerobles,

en los sesiones o reuniones de trobojo, con lo eloboroción de los

dictómenes, ocuerdos o informes.

7. Auxilior o lo Comisión Eieculivq Temporql de Grupos Vulnerobles,

con el orchivo que se derive del ejercicio de los funciones de lo

citodo Comisión

AcuERDo rmpEpAc/cEE/r48l2o23 euE IRESENTA r.l s¡cn¡rrnh EJEcurvA Ar coNsEJo ESTATAT EtEcToRAr. DEr rNsrTuTo
EtEcToRAtEs v ¡lmcl¡lclóH cIUDADANA eu¡ EMANA o¡ r.l co¡r¡rtstóH EJEcuTtvA TEMpoRAT DE GRupos vutNERABIES,

DE PROCESOS

Et QUE SE DAN POR
coNcrutDos ros TRABAJoS or r.l co¡r¡us¡ór.¡ EJEcuTrvA TEMIoRAT DE GRupos vurNERABrEs rH ¡Énmrt.¡os DE rA sENTENcTA
lÊÊMlJÐc/26/2021-3 Y SU ACUMUT.ADOÍEEM/JDC/27/2021-3, EMtTtDA POR Et TRIBUNAt EtECÍORAt DEt ESTADO DE MOREtOS.

At EXPEDIENTE
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8. Los demós que determine el Consejo Estotol, lo Comisión de

Eieculivo Temporolde Grupos Vulnerobles y lo normoiivo oplicoble.

t...1

En ese orden de ideos, ol tener por cumplimentodos y concluidos los trobojos de lo

Comisión Ejecutivo Temporol de Grupos Vulnerobles del lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, conforme lo determino el ocuerdo
plenorio de fecho once de moyo de dos mil veintitrés emitido por el Pleno del

Tribunol Eleciorol del Estodo de Morelos, este Consejo Esiotol Electorol opruebo,

Tener por concluidos los octividodes de lo Unidod Técnico Especiolizodo de lo
Comisión Ejecutivo Temporol de Grupos Vulnerobles.

Por lo que con fundomenlo, en lo previsto por los ortículos 9,35,41, frocción V,

Aportodo C y el ortículo 1ló, segundo pórrofo, frocción lV, incisos o) y b), de lo
Constitución Poiíiico de los Estodos Unidos Mexiconos; 98, numerol 'l y 99, numerol 1,

de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles; 23, primer pórrofo,

40. frocción XXXIV, de lo Constitución Político poro el Estodo Libre y Soberono de

Morelos; l , 19, 63, 69 , 7l , 78, frocciones l, ll, Xl y X1|V, 83, 84, 85, 92 y 93, frocción Xilt,

I 03, I 04, I 05, 106,245, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro

el Estodo de Morelos; 9, numerol 3, I 9,20,21 ,22 y 23, del Reglomenio de Elecciones

del lnstituto Nocionol Electorol; es que este Consejo Estoiol Eleclorol, emite el

siguiente:

ACUERDO
PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol, es competente poro oprobor el presente

ocuerdo.

SEGUNDO. Se don por concluidos los trobojos de lo Comisión Ejecutivo Temporol de

Grupos Vulnerobles en iérminos del ocuerdo plenorio de fecho once de moyo de

dos mil veintitrés, emitido por el Pleno del Tribunol Electorol del Estodo de Morelos,

dentro de los outos del expediente TEEM/JDC /26/2021-3 y su ocumulqdo

TEEM/JDC /27 /2021-3.

TERCERO. Se don por concluidos los trobojos de lo Unidod Técnico Especiolizodo de

lo isión Ejecutivo Temporolde Grupos Vulnerobles, de conformidod con lo porte

tivo del presente ocuerdo.

AcuERDo rMpEpAc/cEE/r4812023 eut pRESENIA n s¡cn¡ta¡íe EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsTArAr ErEcroRAr DEr. rNs¡ruro MORETENSE DE pRocEsos
ELEcroRAtEs v p¡nrtc¡¡nctót cIUDADANA euE EMANA o¡ u col¡tslóH EJEculrvA rEMpoRAt DE cRupos vutNERA¡IEs, poR Er euE sE DAN poR
coNctutDos Los TRABAJoS oe tl colvt¡sló¡.¡ EJEculvA TEMpoRAt DE cRupos vutNERABt"Es t¡¡ rÉntut¡os DE tA sENTENctA REtATtvA At ExpEDtENTE
IEEM/JDC/26/202r-3 Y SU ACUMUT.AÞOleEM/JDC/27/202r-3, EMTT|DA POR ErlRrEUNAr ETECTORAT. DEt ESTADO DE MORETOS.
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CUARTO. Se ordeno o lo Secretorio Ejecutivo el implemenlor e instrumentor onte el

Pleno del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, los

occiones necesoriqs pqro dor cumplimiento ol Decreto Número MilTrece por el que

se reformo el Código de lnslituciones y Procedimientos Electoroles poro el Esiodo de

Morelos y lo Ley Orgónico Municipol del estodo de Morelos, en moterio político

electorol poro goroniizor lo inclusión de grupos vulnerobles y lo poridod de género

y osí como ol Decreio Número Mil Dieciséis por el que se reformon y odicionon

diversos disposiciones del Código de lnstituciones y Procedimienfos Electoroles poro

el Esiodo de Morelos, o fin de implementor, con el corócter de permonente lo

Comisión Ejecutivo de Grupos Vulnerobles del lnsiituio Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

QUINTO. Publíquese el presenTe ocuerdo en lo pógino de internet del lnstiiuto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en otención ol

principio de móximo publicidod.

El presenie ocuerdo es oprobodo por unonimidod en lo ciudod de Cuernovoco,

Morelos, en sesión extroordinorio del Consejo Eslotol Electoroldel o Mor nse

de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodo julio

del oño dos mil veintilrés, siendo los lrece

MTRA. AG JORDÁ M.E . vícr ANTONIO
UISIRARU

CONSEJERA PRESIDENTA SECRET O EJECUTIVO

CONSEJ EROS ELECTORALES

rmpe a

MTRA. ISABET GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

a

AcuERDo IMpEpAc/cEE/t48/2023 ouE pRESENIA L¡ s¡cn¡rlníl EJEculvA At coNsEJo EsTAtAt ErÊcToRAt DEt tNslTUIo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEctoRAlEs v ¡lnr¡ct¡lc¡ót¡ cIUDADANA euE EMANA oe tl col¡rrsró¡¡ EJEcuTrvA rEMpoRAt DE GRUpos vutNERABtEs. poR Et euE sE DAN poR

coNcLutDos tos TRABAJoS o¡ Ll comrstó¡¡ EJEcurvA lEMpoRAt DE GRupos vutNERABtEs ¡H rÉn¡ittHos DE LA sENIENctA REtAftvA Ar ExpEDTENTE
IEÊMIJDC/26/202¡.3 Y SU ACUMUIADOIEEM/JDC/27 /202'I -3, EMIÍIDA POR Et TRIBUNAI. EI.ECTORAT DEt ESTADO DE MOREI,OS.
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CONSEJERA ELECTORAT
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REPRESENTANTE DEt PARTIDO
REVOLUCIONARIO I NSTITUCIONAL

LIC. FERNANDO GUADARRAMA
FIGUEROA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMIENTO CIUDADANO
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MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAT

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ETECTORAL

LIC. KARINA AZUCENA CARRILLO
OCAMPO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
vERDE EcgtocrsJA or mÉxlco

\,
,

c. REYNA MAYRETH enrruÀs
RANGEL

REPRESENTANTE DEI PARTIDO
MORENA

REpRESENTANTES DE Los pARTtDos potílcos

MTRA. KENIA TUGO DELGADO II.¡O. .¡TSÚS MNNTíruEZ DORANTES

ESENTANTE DEL PARTIDO REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ENCU ENTRO SOLIDARIO MOREIOSUEVA AL¡ANZA MORELOS

AcuERDo tMpEpAc/cEE/l4g /2023 auE pRESEN¡A tl sgc¡rtení¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EstArAr ErEcIoRAt DEt tNsT¡tuTo MoREt ENsE DE pnocEsos
EtEctoRALEs v r¡n¡ctplclóH cTUDADANA euE EMANA o¡ t¡ co¡iuslóN EJEcuTrvA rEMpoRAt DE GRupos vurNERABrEs, poR Et euE sE DAN poR
CONCI.UIDOS I.OS TRABAJOS OI U CO¡TiTISIóH EJECUIIVA IEÀ¡IPORAL DE GRUPOS VUI.NERABI.ES EX TÉ¡¡ITTIXOS DE TA SENÍENCIA NELATIVA At EXPEDIENTE
ÍEEM/JDC/26/2O21.3YSUACUMUTADOIEEM/JDC/27/202r-3,EMrfrDAPOREt TR|BUNATET.ECTORATDErESr DODEMORETOS.
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LIC. ADÁN MANUEL RIVERA
NORIEGA

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
REDES SOCIALES PROGRESIST

MORELOS

n s¡cn¡rnníl ErEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAL ErEcToRAt DEt tNslTulo MoRELENSE DE

EMANA DE Ll co¡t¡t¡s¡ót¡ EJECUÍVA tÊMpoRAt DAN
coNctutDos ros IRABAJoS or Ll co¡nlstór.l EJEcuTtvA tEMpoRAt DE GRupos vULNERABIES EN
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